RES. 2047/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003401, Ent. N° 2753/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación  Pública Nº 13/2014, convocada para la ejecución de obras de infraestructura del drenaje pluvial de Maldonado y Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que el Intendente aprobó el Pliego Particular de Condiciones mediante Resolución Nº 4888/2014 de fecha 20.06.14, que establece en su Artículo 17 Literal B) que el oferente persona jurídica, deberá  acompañar certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma, en el c) constancia de la contratación de seguro de accidentes de trabajo del Banco de Seguros del Estado,  y en su Literal F) que se deberá acompañar a la oferta recibo original de compra de pliego, a nombre del oferente;

 2) que el artículo 20 del Pliego establece que las ofertas serán estudiadas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la que dictaminará respecto de cuál es la oferta más conveniente a los intereses de la Intendencia. A su vez el artículo 21 establece que a efectos de evaluar las ofertas se tendrá en cuenta el factor y la ponderación establecida en el numeral 32 de la memoria descriptiva;

3) que el mencionado Numeral 32) establece como factor de ponderación el precio en un 95% y los antecedentes de los oferentes en un 5%. Asimismo se establece como valor máximo la oferta de menor precio, y se puntuará en forma proporcional a las demás. En cuanto a los antecedentes establece que los mismos serán evaluados en el análisis técnico de las ofertas;

4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Diario Oficial en fecha 30.06.14 y en el Sitio Web de Compras Estatales en fecha 27.06.14. Asimismo, y en virtud de la prórroga de la apertura de ofertas dispuesta por el Intendente mediante Resolución Nº 5937/2014 de fecha 30.07.14, se realizó publicidad de dicha prórroga en el Diario Oficial en fecha 04.08.14 y en fecha 31.07.14 en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;

5) que el acto de apertura se realizó en fecha 13.08.14 y del mismo surgieron como oferentes las siguientes firmas:

5.1) IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. que cotiza un monto total de $46.495.519,40 Iva, Leyes Sociales y Cuota mutual incluidos. Ofrece un descuento de un 7.5% para todos los precios unitarios de la oferta, que no aplica a las leyes sociales;

5.2) SOLSTAR S.A. quien se compromete a realizar las obras por un total de $39.474.703 Iva y leyes sociales incluidos;

5.3) BURESIL S.A. que se compromete a realizar las obras licitadas cotizando un monto total de $35.354.230 Iva y leyes sociales incluidas;

5.4) ALFREDO MILLER Y CIA LTDA que se compromete a realizar las obras por un monto total de $34.162.378,15, recibiéndose su oferta observada por no presentar el formulario de identificación del oferente, para lo cual se le otorgan dos días hábiles;

5.5) CONSORCIO DEL RIO integrado por las firmas TRESOR S.A. – SERITEX S.A. quien se compromete a realizar las obras licitados por un monto total de $31.636.522 Iva incluido;

5.6) GEMALOR S.A. quien se compromete a realizar las obras por un monto total de $35.180.828,28 Iva incluido;

6) que en informe técnico de fecha 19.09.14 de la División de Ingeniería Sanitaria y Ambiental, expresa que no se considera la oferta de la firma ALFREDO MILLER Y CIA LTDA, a solicitud de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, que expresó en actuación de fecha 22.08.14 que dicha firma no levantó la observación formulada en el acto de apertura. Asimismo señala que la firma GEMALOR S.A. presenta un VECA que solo lo habilita a la categoría E de Ingeniería Civil, y por tanto no califica para esta licitación;

7) que el informe técnico finalmente concluye que aplicando los factores precio y antecedentes referidos en el Resultando 3), corresponden a CONSORCIO DEL RIO 99 puntos, BURESIL S.A. 93,84, SOLSTAR S.A. 87,25 puntos e IMPACTO S.A. 73,83 puntos;

8) que en informe de la Comisión Asesora de fecha 12.11.14 se refrenda los conceptos vertidos en el informe técnico en fecha 19.09.14, agregando que la oferta de CONSORCIO DEL RIO de $34.206.860,07 y BURESIL de $35.354.230 no difieren en más de un 5%, por lo que considera conveniente aplicar el instituto de mejora de ofertas previsto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., señalando que corresponde dar vista a los oferentes al amparo de lo establecido en el artículo 67 del T.O.C.A.F;

9)  que se dio vista a los oferentes en fechas 19.11.14 y se recibieron notas de TRESOR S.A. y BURESIL S.A., que no ameritaron modificación de criterios del área técnica ni de la Comisión Asesora,  que en actuación de fecha 26.01.15 ratifica su informe original (Resultando anterior), e invita a los oferentes CONSORCIO DEL RIO y BURESIL S.A a mejorar sus ofertas;

10) que recibidas las ofertas mejoradas que no lucen agergadas, la Comisión Asesora en actuación de fecha 04.02.15, sugiere adjudicar el objeto del llamado a la firma BURESIL S.A. por un precio total de $29.750.058 que incluye Iva y Leyes Sociales y un plazo de obra de 12 meses;

11) que la firma CONSORCIO DEL RIO presenta descargos, alegando que la oferta mejorada de la firma BURESIL, modifica el cociente de leyes sociales de 11% a 4% en forma que no resulta razonable, o sea una tercera parte del considerando por dicha empresa en la primera instancia, situación que es ratificada por informe técnico de fecha 17.03.15, en el que se expresa además que lo normal a esperar para este tipo de obras, es un cociente de leyes sociales sobre el precio de la obra, del 10 al 12%;

12) que la Comisión Asesora en informe de fecha 12.05.15, y teniendo en cuenta el informe técnico precitado, rectifica su dictamen anterior y sugiere adjudicar la obra licitada a la firma CONSORCIO DEL RIO en los términos de su oferta mejorada, por un precio total de $31.652.081 IVA y leyes sociales incluidos, por entender que la mejora de oferta de BURESIL constituye un riesgo para la administración, y no una verdadera rebaja del precio de obra, sino de las leyes sociales;

13) que en fecha 18.01.17 se ordena la notificación a la firma CONSORCIO DEL RIO, a efectos de que manifieste si mantiene le interés y está en condiciones de otorgar el contrato correspondiente, lo que ameritó respuesta positiva de dicha firma en comunicación de fecha 19.01.17;

14) que     el     Intendente,      mediante     Resolución 
Nº 2465/2017 de fecha 31.03.17, dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma CONSORCIO DEL RIO por un precio total de $31.652.081 que incluye IVA y Leyes Sociales, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado;

15) que por Resolución Nº 3393/2017 de fecha 16.05.17 el Intendente rectificó el numeral 1 de la Resolución Nº 2465/2017, modificación por la cual dicho numeral en lugar de decir “leyes sociales”, pasó decir “monto imponible”;

16) que consta información contable, de la que surge que se cargaron las sumas de $28.393.778 por obras de drenaje pluvial y $8.600.000 por ajuste paramétrico al Rubro 5105073150 Colectores Perimetrales – 5389 Otras construcciones de Dominio Público, y la suma de $3.258.303 correspondiente a Leyes Sociales con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en la redacción vigente en dicha oportunidad;

2) que en el factor Antecedentes, representativo de hasta un 5% del puntaje total a asignar a cada oferta en su evaluación (Resultando 3), no se fijaron criterios objetivos en el Pliego para otorgar los diferentes puntajes dentro de dicho factor, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., vigente al momento del procedimiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE   CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada dado que no se comparte el motivo de la misma en virtud de ser un factor que no define la decisión de Adjudicación, que la Comisión Asesora de Adjudicaciones realiza la ponderación, la cual no fue impugnada por las empresas seleccionadas por lo que el resultado final no se contrapone con los extremos que el Literal C) preseva.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la causal de observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas en lo que respecta al Considerando 1) de la referencia. 

En primer término, el motivo de la observación se basó en una interpretación del Art. 48 del TOCAF que no comparto, dado que en mi opinión, la acreditación de la compra del pliego (cuando el ordenador determina costo para el mismo), es por su naturaleza, un requisito alineado con estar en “condiciones de ofertar”. Dicha condición no ha sido abarcada a texto expreso en el Art. 48 del TOCAF, ya que sólo menciona la de estar en condiciones formales de contratar. 

Cabría preguntarse además, por un lado, qué razón material habría para determinar costo para los pliegos particulares (dado que la exigencia de acreditación de su pago sólo opera para el adjudicatario) y; por el otro, qué grado de aplicabilidad fáctica tendría entonces la prerrogativa dada por el propio legislador al ordenador en el Inciso 3) de dicho Art. 48. 

En segundo término, la acreditación del Certificado del Banco de Seguros del Estado debería ser exigencia para el oferente. En mi opinión, el artículo 61 de la ley 16.074 no ha sido derogado por la vigencia del artículo 48 del TOCAF. No me consta que el legislador haya manifestado o exteriorizado expresamente su voluntad de derogarlo, dado su grado de especificidad respecto al artículo 48 citado. Dicho esto, entiendo que el artículo 61 de la ley 16.074 es claro en cuanto a la obligación de exhibir la documentación que nos ocupa para, entre otros, intervenir (con todo lo que ello significa y no solamente para estar en condiciones de contratar) en toda licitación pública, como es este caso.   

En tercer término, la acreditación de la personería, representación y vigencia de la misma, son requisitos esenciales que necesariamente deben ser exigidos para formular una propuesta. Hacen, entre otros  aspectos, a la existencia de la sociedad, por lo que no refieren de forma alguna a que el proponente se encuentre en condiciones formales de contratar.    

Por lo expuesto, he votado en forma discorde las Resolución de este expediente.”
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